
SOCIEDAD DE CAZA: __________________ 
Dirección:  . 
Localidad y Provincia. 

 
 

Nombre del expedientado: _________________________ 
Dirección: ______________________________________ 

Localidad:_______________ 
Provincia: _______________ 

 
 

APERTURA DE EXPEDIENTE DISCIPLINARIO N.º  __ /20   
 
 

La Junta Directiva de esta Sociedad, en reunión celebrada el pasado día...................., 

acordó abrirle EXPEDIENTE DISCIPLINARIO por los siguientes 

 
HECHOS QUE SE IMPUTAN   

(Se hará una relación detallada y lo más completa posible del hecho o hechos que motivan la apertura del 
expediente. El expediente se inicia por iniciativa de la propia Junta Directiva o como consecuencia de la 
denuncia, de hechos que merezcan ser sancionados, efectuada por otros socios o el guarda de la Sociedad). 

(Podrá acordarse la acumulación en un mismo expediente de diversos hechos y ser sancionados cada uno 
independientemente). 

 
Según denuncia efectuada por , usted el día  ___ , 
sobre ____horas, habría cometido los siguientes hechos:  
_______________________ . 

 
 

Los anteriores hechos pueden ser constitutivos de infracción tipificada en las normas de 

regimen interno aprobadas por Asamblea General de fecha _________, artículo/s     

(especificar el/los  artículos), pudiendo imponerse la sanción de___________________________. 

 
NOMBRAMIENTO DE INSTRUCTOR 

 
 

Igualmente, esta Junta Directiva acordó el nombramiento como Instructor del presente 

expediente a don ............................................, Secretario de dicha Junta. Se le concede el plazo 

de TRES días hábiles para su recusación por causa justificada. 

Así mismo se le concede el plazo de DIEZ días hábiles para alegar y proponer las pruebas 

que considere pertinentes y aportar la documentación que estime oportuna. Las pruebas 

testificales habrán de presentarse en documento escrito firmado por el testigo en el que se 

contendrá su declaración sobre los hechos objeto del expediente, aportando fotocopia de su DNI. 

Finalmente, se le informa que de no formular alegaciones, el presente acuerdo se considerará 

propuesta de resolución y se procederá a dictar la resolución correspondiente 

Lo que se le notifica para su conocimiento y efectos.  

(Lugar y Fecha) . 

Fdo. EL PRESIDENTE. * Notificar al expedientado 



SOCIEDAD DE CAZA: __________________ 
Dirección:  . 
Localidad y Provincia. 

 
 
 
 

Nombre del expedientado: _________________________ 
Dirección: ______________________________________ 

Localidad:_______________ 
Provincia: _______________ 

 
 
 

EXPEDIENTE DISCIPLINARIO N.º   /20   
 
 

PLIEGO DE CARGOS Y PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL INSTRUCTOR. 
(Y acuerdo de traslado a la Junta Directiva para su resolución), 

 
 

Visto el contenido del expediente, considerando que obra  en el mismo  prueba de cargo 

suficiente para considerar probada la comisión de los hechos por los que se inició el presente 

expediente contra don _________, y por consiguiente cometida la infracción del artículo 

__________ del Reglamento de Régimen interno,  el Instructor acuerda proponer a la Junta 

Directiva la adopción de un acuerdo por el que se imponga al expedientado la sanción de 

________________.   

(Caso de que el expedientado hubiera presentado escrito de alegaciones al acuerdo 

de iniciación, hacerlo constar e indicar que se desestiman y las razones). 

 
 
 Se le concede un plazo de 10 días hábiles para formular alegaciones mediante escrito dirigido 

a la Junta Directiva. 

 

 
 

Fdo. El Instructor del Expediente. 
(Lugar y Fecha) . 

 
 
 
 

* Notificar al expedientado y trasladar a la Junta Directiva.



 
 

SOCIEDAD DE CAZA: __________________ 
Dirección:  . 
Localidad y Provincia. 

 
Nombre del expedientado: _________________________ 
Dirección: ______________________________________ 

Localidad:_______________ 
Provincia: _______________ 

 
 
 

RESOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE DISCIPLINARIO N.º /20   
 
 

La Junta Directiva de esta Sociedad, en su reunión del día______, v i s t o  e l expediente  

disciplinario  nº __  /20   seguido  respecto  al  socio  don ___________, 

acordó la siguiente Resolución: 

 

Se consideran probados los hechos imputados (  ). A 

dicha conclusión se llega tras la valoración conjunta de la prueba practicada en el expediente con 

el resultado que obra en el mismo, siendo especialmente relevante a dichos efectos (debe 

especificarse qué pruebas son las que llevan a considerar probados los hechos por los que se va 

a sancionar) (p.ej: la denuncia del Guarda). 

 

Asimismo, deben rechazarse los argumentos de defensa del Sr. (expedientado) y ello por 

cuanto    

 
En consecuencia, esta Junta Directiva acuerda por____________ (indicar si es por 

unanimidad o por mayoría –que si es sanción de expulsión tiene que ser de 2/3 de sus 

components-) SANCIONAR a don    como autor de una 

infracción tipificada en , imponiéndole la sanción 

de , 

(SÓLO SI ES LA DE EXPULSIÓN añadir) Esta sanción habrá de ser ratificada por la Asamblea 

General según disposición estatutaria. 

 
Contra esta resolución podrá recurrir en el plazo de QUINCE d í a s  h á b i l e s , a contar 

desde que le sea notificada, ante la Asamblea General de esta Sociedad. 

 

FIRMA DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA. 
 
 
 

(Lugar y Fecha) . * Notificar al expedientado. 



 

 

(SOLO SI EL EXPEDIENTADO HA RECURRIDO ANTE LA ASAMBLEA GENERAL) 
 
 
 

SOCIEDAD DE CAZA: __________________ 
Dirección:  . 
Localidad y Provincia. 

 
Nombre del expedientado: _________________________ 
Dirección: ______________________________________ 

Localidad:_______________ 
Provincia: _______________ 

 
 
 
 
 

COMUNICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO PRESENTADO 
CONTRA LA RESOLUCIÓN SANCIONADORA DICTADA EN EL   

EXPEDIENTE DISCIPLINARIO N.º /20   
 
 

Por medio del presente escrito ponemos en su conocimiento que, (SI ASISTIÓ A LA 

ASAMBLEA PONDREMOS: como ya le consta por su asistencia a la Asamblea General 

Extraordinaria celebrada el pasado de de ), la Asamblea HA ACORDADO 

DESESTIMAR SU RECURSO MANTENIÉNDO LA RESOLUCIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA EN 

BASE   A   SUS  PROPIOS  FUNDAMENTOS      (Y  SI  LA  SANCIÓN  ES  DE  EXPULSIÓN 

AÑADIREMOS:)  Y RATIFICAR LA SANCIÓN DE EXPULSIÓN de esta Sociedad que le fue 

impuesta por la Junta Directiva. 

 

Contra el citado acuerdo no cabe recurso alguno.  

 

(Lugar y Fecha) . 
 
 
 
 

Fdo. EL PRESIDENTE.    * Notificar por correo certificado y acuse de recibo. 
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